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.. · .RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUA_L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TE[ECOMt:JNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE UNA CONCESIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA.CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR-. ' / 

/BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPEéTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIO MELODIA S.A. 

.... 
DE C.V. 

ANTECEDENTES 

' i i 

l. Refrendo de la Concesión. El 11 de noviembre de 2004, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor de Radio Melodía, S.A. de 
C.V. (el "Conc\esioriario"), el respectivo Titulo de Refrendo de la Concesión para 
continuar usando comercialmente la frecuencia l 02. 7 MHz, 'a través de la estación 
con distintivo de llamada XEHL-FM, en Guadalajara, Jalisco con vigencia de 12 
(doce) años, contados a partir del 4 de julio de 2004 y vencimienfo el 3 de julio de 
2016 (la "Concesión"). 

11. Solicitud \de Refrendo o Prórroga, Mediante· escrito presentado el Oi dé junio de 
\ 

2007 ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL").-el 
Concesionario ¡:ior conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de las respectiva Ca,ncesión (la "Solicitud dE:l-Prórroga"). 

/ 
.... ' 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan Giiversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28;-73, 78, 94 )!' 105 de 
lq 9onstitución Política de los Estadr:¡s Unidos Mexicanos, en materia, de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se treó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstit~to"). 

/ 

IV, Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF 'e1 "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Te~comunicaciones y Radiodifusión, v la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan v 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones yrodiodifusión" 
(el ".Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de-qggsto de 2014. 

' ! 

I 

) 
) 

\ 



V. Estatl:ito Orgánico/El 4 de septiembr¡¡i de 2014 se publicó en el DOF el "Es'tatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgá~ico"), el 
cual entró en vigor el 26 

1
de septiembre de :2014 y cuya última modificaciqn fue '\ 

publicada el 17 dé octubre de 2016. / 

VI./ Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con ofido IFT/223/UCS/216/2015 
_ de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 

• 1 

de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 

( cumplimiento-de las obligaciones de la Concesión. \ 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT /223)UCS/DG-CRAD/ 1918/2015 de fecha5 de junio de 20;15, la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesic;mes y Servicios, 

/ ~· 
-de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Cbmpetencia Económica, emitir opinión en materia de1 competen¿ió­
económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

\ 

VIII. Soli~itud a la Unidod de Espectro Radioeléctrico para dalcular el monto de la 
contraprestación. Con ofició IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
que en ejercicio de las facvltades que le confiere el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el 
m_onto de la 2ontraprestación que deberá cubrir el Concesic:Jnario con motivo de 
la Solicitud de Prórroga. 

IX. Opinión en materia de Competencia Económica. Megiante oficio IFT /226/UCE/DG­
CCON/027 /2016 de fee"ha 21 de enero de 20]6, la Dirección. General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de C¿mpetencia Económica emitió 
la opinión en materia de competencid ecoriómica\respecto a la Solicitud de 
Prórroga, en la ~ual consideró, qJÚe en cpso de otorgar autorización, no se prevé 
que se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y .libre 
conc;:_urrencia en la prestación del servicio público de radiodifusión. 

\ ' • 1 

/ 1 
X. Contraprestación autorizada pqr la Secretaríade Hacienda y Crédito Público. Con/ 

oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, la Unidad de Espectró 
Radioeléctrico rElmitió a la Unidad de Concesiones y sérvicios copia del oficio 349-
B-324 de fecha.] de agosto de 2016, emitido por 16-Uñjdad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secret1aría de Hacienda y Cré-dito Público (la "SHCP") mediante/ 

l. 

\ 
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el cual se autoriza el monto de los; aprovechamientos por tc:ncepto de 
contraprestación que deberá_ pagar el <'.::oncesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. 

' ( 
XI. Opinión en materia de Cumpllmlentó de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG-

SUV/4741/2016 de fecha 5 de se~tiembre del 2016, la Dirección Geneial de 
¡Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto remitió el _dictamen 
respectivo, informando el resultado de la revisión documen_tal sobre el 
-eumplimiento de obligaciones pra9ticado al expediente del Concesionario, 
derivadas de la Coricesiór{ así cómo con las disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. / 

\ 
En virtud i::!e los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

\ 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política.de los Estados Unidos Mexicanos (lg_ "Constitución"), el 
Instituto es un órgan9 autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de I(] radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo 

/ 
la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotaci?n del espectro radioel$ctrico, las redes y la prestación de / 
los servicios c;le radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva 1 otros insumos esenciales, ga'rantizando lo establecido en 

/,_ / ----

los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo 'décimo s_§lptimo del artículo 28 de la CÓnstituciÓn dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorizgc;:ión de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operaci~n de sociedades 

' 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunR:-aciones. 
/ \ 

- -- / .--

Asimismq, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de-la Constitución, el lnstitutó es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores ee radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectÓs, regulará de_forma asimétrica a i __ / -, 

los participantes en estos mercados con elobjeto de eliminar eficazmente las bar¡eras a 
- ----"--

la co111_petencia y la libre concurrencia e impündrá Jjmites a ~ concentración, al 
concesionamjento y a [a propiedad cruzada que controle varios medios de 

' comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y te1É3cornunic~ciones que -
sirvan b un mismo mercado o zona de cober(ura geográfica. 

/ 
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El artículo SeifÍ-o Transitorio del Decreto de Céy, señala que la atención, trámite y 

! 
;; re~olución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 

erí vigor del mismo, se realizarán en los 'términos establecidos en el artículo Séptimo 
/fransitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ / 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio ,del Decreto de Reforma 
Constitudional indica que los prodeuimientos fniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como aeontece en el presente caso, con~inuarán su trámite ante est.e 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De;igual forma, conforme a lo establecid9 en los artículos 15 fracción IV'>( 17 fracción'! 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en! dicho ordenamiento iepai y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Coneesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 

\ 

de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

\ 
En este orden de ideas y consideran.do que el Instituto tiene a su cargq la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la \, 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pl~omo, como órgano máximo 
de goqierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamenfefacultado para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

' 
Segundo.- Marco jÚrídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Oecreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referid'? 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
ínicicpdo previo a la entrqcja en vigor del presente Decreto, se realizará en Jos términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60.. 7o .. 27, 28, 73, 78, 94 y 7 cS de la 
Constitutión Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin peryuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

\ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que SE?. ubiquen 
/ 

en ese supuesto, deberá realizarse conforme 1a lo señalado en el segundo párrafo del 
/ 

\ 
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artículo Séptimo Transitorio delDecreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"SÉPTIMO. ( .. .) 

Los procedimirntos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos f3n términos de la' legislación aplicable 01-mOmento de su inicio. 

Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos> sólo po_drán s7r impugnadas en 

términos de lo dispuesto,por el presente Decreto mediante juicio de ampgro indirecto. 

( .. .)" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento"de la presentación de las solicitudes, atiende (ll principio de no retroactividad 
de la ley, puesla finalidad de ést<J es la ri_o exigibi,lidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el éstudio de las solicitudes para el refrendo o p.rórroga de concesiones para -

" el uso del espectro radi9eléctrico p~ra la prestac~ón del servicio de radiodifusión, resultan i 
aplicables l()S requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio .. de los trámites respectivos . .. 

' Ahora bien, el Ded:reto d~ Ley en Íu artículo- Sexto Transitorio re~onoce .. I~ aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempré y cuando las disposiciones a aplicar no se 

-opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma ConstituciÓnal, y a las de la propia I i....,, , 
Ley. / 

...... 1 < -
De manera particular, para la tramitación y evaluación de-las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos c:jetelminados en la legislaciónaplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aqu~llos que para el uso del espectrb radioeléctrico 
para la prestación del/servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN vigente al 
momento de la presentación de las Solicitudes de Prórroga y el artículo 13 del 
:'Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, .en materia de concesiones, 
permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión" publicado eh el DOF el 
10 de octubre de 2002 (el "Reglamento"). 

-Al respecto, el artículo 16 de la LFRN, derivado'del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas dispdsiciones de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y de la Ley 

- \ 1 

\ ' ' 

\ 

\ 
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Federal/de ~adío y Televisión", publicado ~n el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificÓdo 
a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una concesión no le sería aplicable . 
el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: 

"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al 
rTilsmo c6ncesionario que1 tendrá preferencia sobre terceros. 

,1 / ,/ "-, \ 

El refrendo de los-concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeté¡ al 
procedimiento del aitículo 17 de esta Ley." 

\ 
Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse 
en el caso de que se solicite el refrendo o prórroga de una concesión eh materia de 
radiodifusión, mismo que di;pone lo siguiente: / 1 ' 

J 
"Artículo 13.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de 
su competencia, evaluará el c;umplimiento de las obligaciones contenidas en los títulos de 
concesión. 

Para el refrendo de los concesiones, en términos del artículo 16 de la Ley Fe)ieral de Radio y 
Televisiónf se observará lo siguiente: 

, 

-- - \ 
l. Que el concesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al 

~ o los canales concesionados, para lo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas de carácter técnico, .. 
previamente realizadas,\ conforme lo establezca el título de concesión, así como la · 
opinión de la Secretaría de Gobernación, en el ámblÍo de su crpmpetencia, y · 

11. Que el concesionario haya cumplido c;on las ob/iga6iones establecidas en su título -de 
concesión. 

El concesionario deberá SOiicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar un año 
/ 

antes de su terminación. " 

-- - --- "" 
En tale.s términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFR.N, se reconoce la posibilidad 
de que las Concesiones puedan ser1 prorrogadas a fir:i de que sus titulares puedan 
mantener los derechos de operación y explotación 9omercia)de la frecuencia asignada 
para la prestación del servitio /de radiodifusión. · 

\ 

CÓmplemen\ariamente, el artículo. 13 ·del Reglamento prevé la oportunidad de la 
'presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señalar'· 

-<t--que la misma debe realizarse a más tardar' un año antes de la terminación de la vigencia 
y que el concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su 

\ títuld de éoncesióri: · 

/ 

( 

___ ,,,. 
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Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
/ 

cuarto y sexto y-l34De la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 

( otorgado en concesión a los particuíáres para prestar un servicio público como lo-es el 
de radiodifusión paicf lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación ' 
económica. 

PorGtro lado, conforme a IQ.Elispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidade:¡_de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectiyas atribuciones en zelación con las solicitudes 
':'lue nos ocupan. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe qcatarse_ el 'fequisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el c1.1al disp9ne la obliga¿ión de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se -solicita 
refrendar, como es el caso que nós ocupa. 

( 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisites estableddos en el artículo l Ó 
de la L~_RTV y en el artículo 13 del Reglamento;en los siguientes términos: 

' 
a) Temporalidad. L~ Concesión fyJe otorgada co~una vigencia de 12 (doce) 

años, del 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016, y para que la 
autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite de prórroga 
que-nos ocupa, era indispensable que el Concesionario formulara su ~licitud 
a más tardar un año antes de su terminación, conforme a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 13 del Reglamento. 

En el caso s;oncreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la prl,sentación de la Solicitud/de Prórroga, en razón de 
que la misma fue ingresada ar;ite la autoridad com¡oetente, previamente al 

- 1 ' 

inicio del último año de vigehcia de la Concesión como se indi~ó~n el 
¡' --- -- ',, ,/ 

Antecedente 11. 

b~ Cumplimiento de obligaciones. Médiante el oficio señalado en el 
, Ar\tecedente XI de la presente Resq_lución, la Unidad de Cumplimiento emitió 

- el dictamen como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
/ \ __ 

/ 

1 



\ '--\ 

( 

( 

las obligaciones practicada al expedientE? del Concesionario, en el que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismo, el Concesionario 
acreditó la prestación del servicio/de radiodifusión y el aprovE3chamiento de 
la banda de frecuencias concesionada en la poblac,ión principal a servir; de 
igual manera, se encuentra al corriente respecto a la presentación de 
información derivada de las otoligaciones contenidas en el lítulo de 
Concesión. Sin embargo, de a9uerdo con el dictamen de referencia se 
advierte que en el expediente no obra el instrumento notarial en el que se 
aprecie inserto en sus estatutos sociales 71 régimen de suscripcsión o 

' enajenaojón de acciones o partes sociales de conformidad con la 
Condición Séptima del título de refrendo de G:oncesión. 

" 
\ 

En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de 
Cumplimiento se conciuye que si bien es cierto no sp acreditó yna de las 
condiciones de su título de concesióí), ésta deviére de la presentación 
documental respecto de una obligación que no pone en riesgo o afecta la 
prestación de los servici~s de radiodifusión que ofrece el Concesionario. Lo 
anterior es'así, toda vez que se trata del una obligación formal, pmlo que si 
su inobservanda motivase la negativa de la solicituc;! que nos ocupa resultaría 
en una consecuencia desmedida, pues el objeto de la Concesión es la 
prestación d.e un servicio de interés general en condiciones de continuidad, 

. carácter¡ inherente' al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º 
cbnstitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el Concesionario 
no presentó la obligación docuri:iental referida, éstp no se conside(a motivo 
suficiente para negar la prórroga solicitada, por lo glie tom\:mdo en cuenta 
la totalidad dé las obligaciones evaluadas en el dictamen, se tendría por 
satisfecho el presente requisito. \ 

" ' ' A este respecto, esta autoridad considera .importante señalOr que la 
resolución favorable de la prórroga no exime al concesionario del 
cumplimiento de las obligaciones originadas durante la vigencia de la 

' concesión objeto de prórroga, o,de las resporisabilidades en que hubiere 
, incurrido el propio concesionario con motivo del incumplimiento a las 
condiciof1es establecidas en las.disposiciones legales o administrativas, 

' ' inciuidas las contenidas en su título de concesión en comento. 
1, 

'¡ 

'i 

( 
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e) Uso del espectr6. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo 
--- ~ --

dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición\ Técnica IFT-002-2076: 

Especificaciones y requerimientos para la i(1stalación y operación de las 
estaciones de rdaiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 
88 MHz a 708 MHz", la anchura de la oanda ocupaqa por la estadón de 
radiodifusión sonora de FM es de :¡40 kHz (120 kHz a cada lado de la 
portadora principal), por tanto, en la medida en que se hace un uso 
continuo · de estas frecuencias para las transmisiones de la señal 

/ / \ \ 

radiodifundida es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro 
concesionado para-tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de su obligaciór:i 
de presentar la información a que se refiere el -,"Acuerdo por el que se modifica el -
Acuerdo ___ por el que se integra en ur¡ solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica 'que los_ concesionarios y· pérmisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Com~nicacione~ y 
Transportés y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7991-", pÜblicado en el DOF 
el 28 de junio de 2013, da cuenta de que'se ha operado la estaciór:i de manera regular, 

' 
I Por lo expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la fracción 1 

del{;rtículo 13 del Reglamento por lo que hace a lb evaluación del uso de la frecuencia 

c9ncesionpc;ta'o 

I 
Asimismo, el Concesionario adju~tó el comprobante 'de pago de_ derechos 
correspondiente al momento en que se presentó!(] solicitud y conforme a la Ley Federal _ 
·ae Derechos vigente, 'por tonéeptos-- de estudio y revisión del cumblimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Fihalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigentejln el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicacion~~ o radiodifusión), _

1
se deduce que la contribución 

actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la pr¡:¡stación de los servicios 

\ mencionados (estudio-y los acaec;idos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga Cfe vigéncia). / 

\ 



1 

1 

j 

1 

' 
Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 

/ . .· -
contribución en comento, ya 1que el legislador a la literéSilidad en el artícylo 173 de la Ley 

-citada; integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en obserllancia al principio de legalidad tributaria que nos 

1 ~ -

constriñe a la exacta aplicac::ión del precepto-en cita, se deduce que n6 es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva y> por los demás actos que de ella 
derivar¡i, máxi;ne que la autorización que subyace al.pago de derechos qué nos ocu-pa 
acontecerá al tenor c;Je la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito enllos puntos antes referidos, "S'e fonsid,era que se harl satisfechQ_ los 
requisitos de procedencia de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento 
legal, en s::onsecuencia, esta 521utoridad estima procedynte el otorgamiento de la 
prórroga solicitada. ' 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia ec_onómica. 'De conformjdad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
señalada en el Antecedente IX de lb presente Resolución, la cual establece que en caso 

/ -
de au)orizar la prórroga de la concesión. no se prevé que se generen éfectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre-concurrencia en la prestación del 1servicio público 

•• 1 

de rddiodifusión. · 

En la localidad de Guadalajara, Jalisco, donde opera la estdción XEHL-FM, existen 21 
(veintiún) estaciones de radio comercial abierta en la banda de FM: ge las cuales 2 (dos) 
son controladas por el solicitante y relacionados, lo que represehta .un 9.52% (nueve 
punto cinctJenta y dos por ciEÍnto) en términos del número de estaciones en la localidad. 
Por ello con este y otros elementos disponibles, se considera que \::on el otorgamiento de 
la prórroga, no se generen efectos contrarkis al proceso /de competencia y libre 
concurrencia en lb provisión de servicios de radio abierta comercial en la localidad de 
Guadalajara. Jalisco. \ 

Por otro lado. debe señalarse que la figura de la prórroga d~/ concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los• servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, <ad7más que favorece la generación, 

r mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

\ 

\ 
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Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuenta /p;Jra investigar_ y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que pr~alezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6° apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

\ 

En conciusión, al habe.rse satisfecho los requisitos exigibles1atento d-las disposiciones - ' 

legales y reglamentarias aplicables, y a~-no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de lq.prórrogd de la Concesión. 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
1 ' / 

··- procedimiento de prórroga resultan a~licables las disposiciones anteriores al Decreto-de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 

' ' 

establecidos en la LFRTV y en el Reglamento, para la prórroga de la Concesión el 
régimen aplicablepara el otorgamiento del título correspondienteserá el previsto en la 
Ley, en atención a que las cor::idiciones regulatorias que deberá observar el 
concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales vigentes 
_al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades regulad(ls 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe 

/ 
_ .. hacer menc;:ión que la 1igura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 

conforme al objet9 para el cual se solicita su otorgamiento; 1 \ 
(- ' \ 

En consecuenciG, atento a lo expuesto e,n el párrafo anterior, así comb en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero 1de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la Concesión sobre el espectro radíÓeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del _espectro __ radioeléctrico es con fines de lucro,

1 
en términos de lo 

dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Le,y. \ 

Asimismo, se considerd procedente otorgar en este acto adrriinistrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo 1dispuesto por lo~ artículos q6_ y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo-de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión/excepto en aquellos cqsos en 
que el interesado ya cuente con una concesión únic,~ en cuyo caso no será necesario 
otorgar una adicional. 

·~Los Anexos l y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 

1 
cdncesíÓn de b¡;zndos de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen lds términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionartos involucrados, \ 

_/ 

_J 

\ 

/ 



Sexto.- Vigencia <fle las concesiones paréÍ uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
- los artículos 72 y 75 de la Ley. la vigencia de la concesión única y la'concesión sobre el 

/ . 
\ - espectro radioeléétrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 

\ 

respectivc¡imente. / 
\ . 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia ?e ajusta c¡i lo estipulado en la Ley, 
\ toda'vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiepto que estará sujeto a las 

disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se con.sidera que no existe 
impedimento alguno para que iel Instituto conforme a sus atribuciones.conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

\ --- -

Fir;ialmente, se debe advertir que dicho' plazo máximo previsto en la LeyJ¡scongruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones paJa uso comercial en rpateria de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros· concesionarios, lo 
cual 'refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtad de la presente Resolución. 

"Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un t:lien del dominio directo c;le la Nación, cuyo uso, 
aprovecham)erito o explotación puede ser o)orgado en concesión ·ó los particulares 
PªfO pre~tar el servicio públJco de radiodifusión. 

-. 
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas e~ectromagnét!cas, que 
se utilizan para lci difusión de ideas, señales, signos o imágenes,-fnediante la instal(]ción, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propig. Constitución, 
constituye un re9urso económico del Estado, al efecto dicho pre-cepto establece: 

. "Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Fedwación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y",fos órganos po/1Jico-admlnistrat)vos de sus'demarcaclo~es 
territoriales, se administrarán =n 

1
eficienc/a, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

) satisfacer los objetivos a los que estén de.sfinados. 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones d'e todo tipo de bienes; presta~ión de . ' 
servicios de cualquier ndtura/eza y fa contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
f/evarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria públic·a para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerradÓ, bue será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condicion_e.s disponibles en cuanto a­
precio, calidad, f/nanciamif;mto, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

/ 

\ 

! 
) 

( 
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Cuando las licitaciones a que hoce referenóía el párrafo anterior no sean Idóneas para asegurar \ 

dichas condiciones, fas leyes establecerán fas bases, procedimientos, reglas, requisitos y demqs 
elementos para acreditar fa econo~ía, eficacia, eficiencia, /mparcfa/fdad y honradez que 
aseguren fas mejores =ndiciones para el Estado. __ / 

En ese sentido, es importante !señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la,Nación susceptibles qe concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radbeléctrico debe considerarse tambtén como recurso 

--.económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 1 

citado a~ículo 134 Constitucional, respecto del género enajehaclones; por lo que en el 
-- caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que é1 Estado realiza, éste tiene 

derecho a recibir una contrpprestación económica, máxime que, en el presente \ 
supuesto, da lugar a una explotación CQ(I fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFR1V, el cual establece)o siguiente: / 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en fa presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

/ ----

otorgamiento de la concesión carresoondiente." . ---- ---

\ 
( \ 

\ \\ 
(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestdción a favor del Estado. 

Al respecto, ~s imJQortante señalar que el término "otorgamie"Vlto", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academi~ Española derivó del verbo otorgar/definido éste como - . ~ 
"consentir, condesc1nder o conceder algo que_se pide o se pregunta"'. · 

Conforme a ello, la' acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cuéÍI el Estado cede e1 

' / -. -
der¡;¡cho de us9, aprovechamiénto_y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en e. 1 caso del otorgamiento de frecuencias de_ radiodifusión 

\¡ 

a razón y con motivo de un prqcedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que no;; 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del qtorgamiento de la 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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\ 

)- \ 
\ 

misma concesión, es decir, prorroga la autorización par6 seguir usando, aprovechanc;::io - . 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida i para la 
prestación del servicio d~ radiodifusión). \ . ' 

' 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, tocla vez que.no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominío directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bier:¡materia de concesión, toda vez que sólo 

-·\ concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las (eg.las 
y condiciones que establezcan las leyes y ~I títu~9 de la Concesión, durante e(Jiempd en 
que este se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

\ -- ; 

7, 8, ,13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
/ ' / / 

presentación "de las solicitudes. \ 
/ 

" / 1' 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para usb comercial debe realizarse conforme al artículo ~exto 
Transitorio_ del Decreto de Ley en relación con el segundo-párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resol,ución, lp atención y análisis de la Solicitud 

' de Prórroga de la concesión originaria se realizó de c;onformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la mismq, 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
• 1 

del Estatuto Orgánico, la Unidad de EspectroRadioeléctrico dél Instituto solicitó a la SHCP 
la autorización de los aprovechamientos--cOrFespondientes a las prórrogbs de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a' dicha solicitud, 

mediante oficio No. 349-B-324 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que 1~ corressonde cubrir a los Concesionarios por el\ 

·otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del us<Sl, aprovechamiento y 
~ explofac1on de las frecuencias para la prestación del serviCTio dé radiodifusión sonora. 

' 
' 

En específico, en el oficio 349-B-324 ante¡; citado, l,a SHCP, dispuso lo sÍguient~: 
• •• • \ 1 

"(. .. ) 
1 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
se logra que los aprovechamientos"qu~oiicita el IFT solicita opinión sean consistentes con los 
que en su momento calculó la extinta Cofetel. 

\ 

l~ 
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/ 

2, __ Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de Ja población de 6.~ mfilones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades v áreas metropolífanas 
del ( paíd v los ar191iza con base en un modelo estadístico cuya metodología es descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anefo /). 

\ . 1 
3. Que con la aplicación del límite pab/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
¡ logra que al considerar la población servida por cada estación, no s~ presenten incrementos 

desproporciona/es en caso alguno. 

4. 

5. 

6. 

Que el límite pobiacionai de 6.5 millones de habitantes en la pobiación(servida, res~ltcÍ aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio gf'!nerai y" 
equitativo para tpdas las concesiones de radiodifusión. ' 

• 
La población cbn;iderada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde-O/ (sic) Censo,' 
de Población v Vivienda INEGI 2010 y para el Cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que para ninguna concesión 
su fechd de prórroga es anterior a 2010 y la información de dichos censos continúa siendo la más 
reciente publicada a nivel localidad. I 

Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 
para estqciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesi6n y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de lo~ aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distir¡guir el tipo de estación de que se trate de acuerdo c-an sus caracterí~ticas 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del gemtro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran definidas en-fa.Disposición Técnica IFT-• 
W-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM 

/ 

8. Que la utilización de un' Factor Económico p6ra eFCáJculo de los aprovechamientos solicitados, 
se justifica en razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las que además 

de la población servida, se toma en cuenta el potencia/ económic;:o de la cobertura que se , -

concesiona. En"donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicabi<e Id. dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que· señala que 'el monto de los 
aprovechamieri(os se actualizarán por el transcurso del tier'npo y con motivo de lbs cambios de 
precios, por/o que resylta aplicable el fndice Nacional de Precios al Consumidor (INCP) de junio 
2016 que corresponde al mes anterior b la presente solicitud, partiendo de los valo;es de--~ 
referencia actualizados por inflación o diciembre de 2005. 

1 
/ 

IQ. JI! actualizar el va/ory de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17~A del 
C)ódigo Fiscal de ia'(ederación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 

\ tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
r-
---< recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
\ monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera uh importe 

/ 

I 



/ 

\ 

\ 

1 

) 

en 2016 que no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican erí momento alguno Jos recargos a Jos que hace referencia el artículo 
21 del Código Fiscal de Ja Federación. 

11. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 

1• habitante por estaqón de radio FM, mientras f;;¡ue para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
· obteniéndose1un monto de $0. 3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 

vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con Ja información proporcionada 
¡ 

por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potenciaLqporta al valor de mercado 

de Ja concesión de radio.\ ) 
¡ 
¡ 

12 Que de 1 conformiqad a ¡o señalado por el propio JFT, las empresas radiodifusoras,, 
correspondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de conc.esión con anterioridad a lc;i integración del Instituto Federal de 
T elecof"f!!!nicaciones, 

13. Que el "Decretq por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de Jos artículos 60,, 7o,, 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", pufy!/icado en el DOF el 11 de junio de 2013, en su artículo Séptimo 
Transitorio señafá que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la in¡egración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecamunicaciones, 
continuarán su tramite ante estas órganos en términos de Ja Jegis/ac1ón ap/1cable arrnó'rnento de 
su inicio", \ 

14. Que el e,spectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovecham(ento 
o explotacíón __ ,debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencf9~ eficaOia y-honrddez 
contenidos en el artículo 134 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con Jos esta91ecidos en Jos artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capitulo 
económico. 1 

'<, 

7 5. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia cor¡¡stitUV,.e un nuevo acto de otorgamiento 
1 ¡ 

de una concesión por_ un plazo determinado, !9 cual no implica la renuncia del Gobierno Federal -

al pago de una contraprestación, a Ja que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frécuencicl mediante un procedimiento de licitación pÚbiica y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse Ja prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
proced!i:,iiento de licitación para volver a obtener tales frer;¿uencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento df' Ja concesión corres/:J,ondlente. 

¡ 

' 16 Que el uso, goce, aprovecharrliento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de con6iciorl~s a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de id concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 

··· d,e frecuencias, ente otros aspectos. ( 

17. Que una desigualdad en e,J régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al us'a, goce, aproveéhamiento o explotación de las bandas de frecuencias-

- ! . 

! 
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del espectraradioe/éctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la 
é¡ue tiene derecho conforme al valor real del espectro-radioeléctrico. 

¡ 8. Que para determinar el m~nto de los aprovechamientos, se to:nan en cuenta 
1
criterios de 

eficiencia económica y d<z saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de 
·! 

Ingresos de la Fedemción para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plqzo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubierfos por otros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias similores o las que son objeto de prórroga. 

19. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, 6provechamiento o explotación de las bandas de frecuepcias 

para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo ·de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, si és una estación de AM o FM y el valor 
de mercciao de coda bando d'f frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuenCia.$, ,entre ostros aspectos. 

20. Que los cob(OS que establezca el Estado deben reflejar el vp¡or de mercado de las ba7das de 
frecuencias, lo cual es consistente con fas mejoras prácticas internacionales como lo establecen 

, \ 

\ 

/a~r~comen,daciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) /"', 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de est(' 
recurso, 

21. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para----c~pfir con el principio de transPórencia, ya que el Estado tiene fa 
responsabilidacj de que /os bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean man?}ados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez/ 

para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y /os_objetivos de pclítica pública. . 
._ 

22. Que la contraprestación 'por la prórroga de las concesiones- de bandas de espectro 
radio$Jéctrico para radiodifusión sonora, sea corsistente con lqs principios 'constitucionales de 
funcionamiento efíciente de los mercados, máxirha cobertura rÍocionaf de servicios, derecho a 

la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligbciones que \ 
tiene el Estado Con respecto a la administración de bien~S nacionales, en cuando! a que se 
aseguren las mejores con/diciones para el Estqdo. // / 

23. 

24¡ 

Que se fija un diferente valor poro las estaciones de AM que las de FM, 1'onsiderando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en /ds estaciones de AM. • 

1'. / 

La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos pibpuéstos estima el valor de mercado 
de cada cphcesiÓn con base en las características particula_c~s que tiene cad9-- concesión en 
cuanto a fa población servida; sus características técnicas y el potencia/ económico de la zona 

COTIOf3SÍonada. 

25. El /FT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubierlos por 
J cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 

--realiza d<;J contorno audible de /<rdBu para estacidnes de FM y 80 dBu para estaciones de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciado a una unidad 

\ 

/ 
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de voltaje J y calcula la población cubierta dentro del contorna audible. Con ello: se logra que 
tas estaciones que tienen una población a servir mayar paguen un manto de aprovechamiento 
más grande, la que refleja e/ valor de mercada de cada concesión.' 

26. Para fijar el Factor Técnica de cada estación, el IFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cac!a--esta0ión. Así mientras mayor sea Ja clase de una estaciónc_ mayor será el 
alcance máximó que podrá tener la estación y mayor'}s limitaciones establece para la 
asignac(ón de nuevas estaciones. Las características téctnicas y las factores correspondientes 

' --que se utilizaron para el cálculo de /osaprovechamieritos solicitadas, se presentan en los anexas 
A y B del presente año. \ 

27. El Factor económir:;a que el IFT calcula ~ara cada estación refleja la actividad económica Q'e/ 
sector productivo' en la zona concesion._ada, el valor de las concesiones es-mayor en la mebida 
que las empresas y las individuos que en ella habitan tengan una mayar capacidad económica 
para comprar espacios publicitar/os. Can la que se logra que el aprovechamiento solicitada · 
refleje el valar de mercada de Ja banda de frecuencias que se cancesiana para el servicia de 
radiodifusión. \ I 

1 

(( )' 

Asimismo continúa señalando; 

"(. . .) 

1 
El detaffe de tos concesionarios, bandas de frecuenCias, factores técnicos y económicos, 
población servida can calid9d auditiva y mantas de las contraprestaciones de las 116 
co_ncesiones, autorizados m8diante el presente oficio, se muestran en /os·'Anexos A y B 
(páginas 12 a 18 Y que forman parte del presente oficio de autorización. 
El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá refi!dZarse'en 
las oficinas autorizados por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, 
en una sola exhibición y prro¡yia a 'ta eptrega delas prórrogas a Jos títulos de concesión 
respectivos. 

• 1 

Los montds calculados para los apro\léchamientos autorizados mediante B/preSente oficio 
na incluyen el paga al GoblernoJedera/ par el uso de las frecuencias para proporcionar 
selvicios de telecomunicaciones distintos di de radiodifusión. 

Los 9provechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen \el cobro 
correspondiente en el caso die que e}\Jnstituto autoric(f cualquier cambio en la concesión 
que PUf!da involucrar un incre01ento en sus (sic) valor, como lq pueden ser una extensión_ 
en el plazo, ampliaciones en Ja zona de cobertura, entre otras, par la que ese instituto 
deberá solicitar a esta Secretaría Ja opinión cqrrespondiente en el casa de que tenga 
previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor. 

1 . 

( .. .)" 

En resurflen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente noveporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

/ ! 

\ 

( 
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Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

\ / 

/ 

Donde: 

"' VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 

P= 

FT= 

Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación 
concesionada que reciben la señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con 
valores entre 0.53 y 2.04 para estaciones de FM. / · 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada,I 
éÓn valores ponderados entre 1 y 2, en función del valor per cápita de la 

{ 
producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se aproxi~a al VBP de la 
principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 

, ' Censo Economico del INEGI 2009. 
i \ 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciories de FM de $0.50 por 
habitante; en el cqlculo de contraprestaciór::i de la empresa de análisis se aplicó ufÍ factor 
de actualización a dicho valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del 

\dinero en el tiempo, el cual utiliza como·referencia el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en que 
se fijó el vOlor de referE\ncia, a juniÓ de 2016, por ser el último índice disponible a la fecha 
en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriz~ el monto de 
contraprestación, es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM es de 

. $0. 924254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia de 
20 años. La actualización pa,rte del valor de ~0.6234 pesos por habitante correspondiente 
a concesiones c9n vigencia de-20 años y actualizados por inflación a partir de diciembre . ( 

1 de 20Cl5. ' r 

Respectocil-número de habitantes que residen en el contorno audiblese calcula con 
(\ase en la población que habita en el co/'torno audible de la estación que.recibe la 
señal con calidad auditiva y, por otra parte, en los datos más recientes a nivel localidad 
que corresponaen al Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. En el caso que nos 
ocupa la población atendida corresponde a 4,393,025 habitantes para la estación FM. 

' En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro" del 
,._contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de sottware especializado para 

la predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que es 
utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 

/ 

1 

\_ 
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además de las bases de datos cartográficos digitales de el¡:ivaciones de terr-eno del 

Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INE-GI). El·cálculo del contorno con valor 
de Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 

propagación "Longley-RfCe", conforme a los parámetros estipulados en Id Norma 

respectiva a FM. 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de dat~s de población 

ofifial en ersottwgre para extraer los datos corresppndientes di número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
al ya citado Censo dT Población y Vivienda 2010 deHNEGL por lo que la población 

servida serq. la misma para cualquier concesión siempre -y cuando no exista una 
actualización en el ~enso de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor técnico r\3fleja las características operativas de la es~ción que se c<Jincesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y 6J contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición)écnica IFT-002-2016 para 

estaciones de FM, caracterís~lcas con las que se establece la clase de la estación . 

• 
- / ~ / 1 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderado~ 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y -

la siguiente tabla. 

]~~~t~0r1~~~j~¡¡~:~fq~!t~~ -~~~%~~~86'~5,i-~~5s~§~-:. , __ 
A 1 3_ 100 24 0.53 
A 1A 6 100 ' 28 , 0.62 

1ll 25 lüd 45 J 1.00 
-

B 50 150 65 \_ l,.44 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 -N.D. 0.10 

1 

El factor 'económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las con,cesiones 

en las que adrmás de la población servida se tome en cuehta el potencial económico 

dé la cobertura que se concesiona. 

1 A mayor detalle. este componenté es un factor adimensional con valoreg ponderados 
" entre 1.0 y 2,0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme aflNEGI. 

( -- \ 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 

- \ ~ 

) \ 



j 

.-jNSTITUTO FEDER!Al De 
TELECOMUNICACIONES 

principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 2010 del INEGI. \ / 

El resultado obtenido nos determina el r9ngo en el que se encuentro el Valor per Cápita 
conforme a lq siguiente tabla, misma que forme\ parte de la metodología: · .. 

la rn LO 
10 a 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 
30a40 4 1.6 
40.,a 100 5 1.8 

' . 
Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servi'r 
de la estación, ydque ésta guarda completdrelación.con,el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipiÓ,'además de que dicho dato de producción 

/ 
bruta sólo es publicado a nivel municipal: por otro lado, sise utilizara la población servida, 
la cual ¡:xJede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a'nivei'localidad, para establecer un Valor per Cápita de la, 
Producción Bruta que seecoherente con el monto.de lqpoblación servida. · 

/ 

Con base en el pLOcedimiento descrito, se reporta por el concepto de confraprestación 
'· 

el monto siguiente: 
----,--' \ 

- _- _,-

.. Concesionario . .. 

) 

·-.. 

- ·- __ -_ - _-_- - -- __ -' -_ -,.--: __ ,_-- - -

M.onto del aprovecharnlentó (pesos a junio 2016) 
,- - - -- - -- -- -, __ -,- ' : -._ 

'•, 

Radio Melodía, S.A. de C. V. $14,616/979.00 
•' \ '·-

Para la determinación del monto señálado, la SHCP consid<:~ró la met<Ddología antes . ' 

descrita con un,valm de referE¡>ncia de $0.924254165986483 pesos por habitante para 
estaciones en FM con una población atendida de 4,393,025-habitantes, uñ- Factor 

. ' 
Técnico de 1.6, un Factor Económico de 2, una.Clase Cl y una vigencia de 20 ~veinte) 
años, resp\'cto de .. la-frecuencia 102.7 MHz, de la estación de radio <¡:on distintivo de 
llamada XEHL-FM en G'uadalajara, Jalisco. \_, · 

/ 

El monto señalado por concepto de contraprestación deberá ser enterado~or el 
/ . 

Concesionario en una sola exhibición, previamente a la entrega del título de concesión 



\ ' 
1 

respectivo y una vez que se haya acreditado la acéptación de las1nuevas condiciones, 
conforme a lo que se indica en los siguientes párrafos. 

\ 

Para dichos efectos, el Concesionario.contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
/ ' ' 

para aceptar las nuevas condicionEis contenidas en los modelos de títulos de eoncesión 
a que se refieren los An$xos 1 y 2 de la presente Resolución, término que trar¡scurrirá a 
partir del día siguiente a aquel én que ha{ci surtido efectos la notificación de I~ misma. 

1 
/ . 
Adicionalmente el Concesionar~o' contará con un plazo de 30. (treinta) días hábiles 
contados a partir qjel día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condi¡::;iones, para exhibir ante este Instituto los comprobantescon los que se acrediten 
hal:;>er realizado el pago de la contraprestación ¡::¡n cuestión. 

' .... 
Los plazos señalados ep lo? párrafos anteriores -aceptación de nuevas c12ndiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

( una sola ocasión, -~n térmi~os de-lo establecido.por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admiriistrativo. " 
Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las '­
C_Qntraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de _los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar ~andas de frecuencia del espeCtro radio(léctrico para 
uso comercial y de eoncesión Unica correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 
contenida en el título de concesión de ~spectro radioeléctrico. 

Por.AD anterior, con fundamento en los artí<:;ulos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos "' -,, ---- ' 

, cuarto y sexto, 128 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
1 -,, 

CSonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decr<iito 
' 1 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la éonstit~ción Política de los Estados Unidos Mexiéanos, 

1 
en materia 

de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio ' - ---de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan - diversas 

, disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario - - .... 
Oficial de la Federáción el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones l\Ty LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fraccióp1 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1y77 de la Ley Federal 

'de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión;l3 del 
Reglamento de la Ley Federal de ~odio y Telerisión, en materia de concesiones, pe(misos 
y conlenido de las transmisiones de radio y televisión; 3, 16 fmqción );<, 35 fracción 1, 36, 38 
y 57 fracción l\de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 

'- 1 

\ \ 
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!tracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Fed~ral de 
Telecomunicaciones, est.e órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

....._ 

PRIMERO.- Se resuelvé -fDvorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Radio Melodía, S.A. de C.V .. para continuar usando comercialmente la 
frecuencia 102.7 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XEHL-FM. en 
Guadalajara, Jalisco. / 

, / _, ' \ 1 
.- SEGUNDO.- Se otorgb a favor de Radio Melodía, S.A. de C.V., una C~ncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial con Úna vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 
fechÓde vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolljción, para la 
prestacióo_del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través 
de la frecuencia l 02. 7 MHz, con distintivo de llamada XEHL~FM en GuadÓlajara, Jalisco. 
Asimismo, se otorga una Concesión Úni_ca, para Uso Comercial, cor;i uo9 vigenciade 30 

- ' (treinta) años contados a partir del día1siguiente a la fecha de '{E)ncimiento deltltulo que 

se prorroga en la presente Resoluci('>n. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. , 
·' •, ¡ -- / - -

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las r{uevas 
condiciones/establecidas en los modelo.s de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, defecto de recabar ae dicho 

' concesio0.ario su aceptación expresa e indubitable de lds -nuevas condiciones, en un . 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 

/ 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
Asimismo, se deberá anexpr. como parte integrar¡i;te de la presente Resolución, el oficio ; 
de autorización de la contraprestación emitido por,la Sec(etaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito ~n el cuerpo de ldResolución. 

1 CUARTO - l lna vez aceptadas las condiciones y térmir:i_os de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario, deberá ext¡iibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 

! 
• 
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/ 
y Crédito Público, por el monto de $14,616, 979.00 (Catorce millones seiscientos dieciséis 
mil novecientos setenta y nueve pesos 00/l 00 M.N), por concepto de! contraprestación, 
situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en 

) . 

el CoAsiderando Séptimo de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal d~ Rrocedimiento 
Administrativo. \ 

El monto .. señalado en el presente Resolutivo deberá1 ser actualizado al moinento en el 
que se realice el pago.en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. • 

. / / 
\ 

' \ 
QUINTO.- En caso de que Radio Melodía, S.A. de C.V., no dé cumplimiento a lo señalado 
en los Resolutivos Tercero y Cuarto,'la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la 
frecuencia qúe le fue asignada se revertirá a favor de la ~ación, sin perjuicio de les 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctriéo y 

1 / 
con independencia de que el lnstitutoFederal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presiderite del Instituto, con base en las fabultades que le confiere el 

' ./ ----

artículo 14 fracción1X del Estatuto Orgánico del Instituto \ederál de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Goncesión para usar, aprovechar y E)Xplotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Únic¡;a correspondiente, 

,- .· \ 

que se otorguen con motivo de la presente Resolución. f 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotarband~s de frecuencia del espectro 

/ . . 

radioeléctrico y de Conéesión Unica que se otorguen 1 con motivo de la presente 
Resolución. 

' 
! 

OCTAVO.- Radio Melodía, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en e(último 
párrafo del artículo 112 de la Ley Federcli de Telecomunicacione~ y Radiodifusión, en Lin 
plazo ·no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados_ a partir de la fecha de la entrega 
de los títulos d€fconcesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante 

r ¿ Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 
onste que se llevaron a cabo las modif(caciones correspondientes a sus estatutos 

sociales. 

/ 
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NOVENO.- lnspíbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el Jítulo de ¿oncesión para usa¡, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere 
la1presente Resolución, una vez que sean debidame.nte notifipados y entregados a los 
interesados. · · -- · 

Con motivo del otorgamiento dE;JI título de Concesión so6re 
1
bandas- del espectro 

' / radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del seNicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registró Público de Concesiones. 

/ \ 
\ \ 

/ 

( 

\ 

Comisionada 

Javier_ árez Mojlca 
<::;o misionado 

/ 

-
- 1 

swé¡ldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

/ 

--~ _/ 

María Elena Estavillo FJores 
Comisionadi¡l 

Adolfo Cuevas Tejc;:i 
· Comisionado · 

La presente Resolucióil fue aprobada por el Plen-Odel Instituto Federal de f-elecomunicaciones en su XV Sesión OrdÍnaria celebrada el 26 
de abril de 2017, por mayoría de votos deJos Comisionados Gabriel oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Florirs, Mario Germán Fromów Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con ~~_voto en contra del,comisionado 
Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y11\; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constlt~élÓn Política 
de los Estados Unidos Mexlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaqlones y Radiodifusión; asíyqmo etÍ los artículos 1, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/260417 /203.' 

i 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de-los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Feder<¡JI de TelecomunicaclOnes y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Or1:;1ánico del ln'strtuto 
Federal de Te~comunlcaclones. \ ----

" / 

l 



( ANEXO 1 

l~IS lll1JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

. TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BA~DAS DE FRECUENCl~S 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DÉ TELECOMUNICACIONES, A FÁVOR DE RADIO MELOD[A S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 7 de junio de 2007, Radio Melod!Ó, S.A. de C.V., 
solicitó la prórmga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia 102.7 MHz, a través de la estación con distintivo de 

\ 
1 
llamada XEHL-FM, en Guadalajara, J9liséo; que le fue otorgado en fecha 11 de 
noviembre de 2004, coh vigencia dél T(cioce) años, contados a partir del día; 04 
de julio de !2004-';' vencimiento el 03 de julio de 2016. 

11. El Pleno d~1 Instituto Federal de Telecomunicaciones, / mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha _ de de 2017, resolvió proqedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
c_onsecuencia otorgar.una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Ra?io 
Melodía, S:A. de C.V. 

·, - ,· 

Deri~ado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuar\o y sexto, 28 -
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y l 3~de la 
Constitución Política de los EstÓdos'Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1,-77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y 1_0_2 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción I, 3 fracción/ l. 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones 1y11, 7 fracción I, 8, 13,. 15, 16y 17 párrafo primero de la Ley General ¡ 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracciófl 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

1 ___ , 7 

_/Federal de Telecomunicaciones, se expide $1 presente Título de Concesión para usar, 
, aprovechar y explotar bandas- de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

comercial sujeto a las siguientes: 

----CON D l C 10 NE S 

Disposiciones Generales 

1 

1. Definición de términos. Para los efe~tos del presente título, se entenderá por: 

----~ 



/ 

j 

2. 

I 

1 

1.1. Conce~ión de e.~pectro radioeléctrico: La presente conce~iórr que confiere eL 
dérecho para usar, aprovechar y explotar bqndas de frecuencias del espectro 

(radioeléctrico para usd> comercial que otorga el Instituto. ' 

) ¡ 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión 9e espectro radioeléctrico; 

"'' "' / \. ) 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 1 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh; 

1.5. sJrvicio público de radiodifusión sono{a: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación! de ondas electromagnéti_cas que 
transportan señales de audio, haciendo ,uso, aprovechamiento o explotoción de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la poblaciófi puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. ' 

I 
Modalidad de uso de ló Concesión de espectro radioeléctrico. Co,n la Concesión 
de espectro radioeléctrico s~ otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

- -- / 
pandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

'\ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la, 
instalación y operación de la infraestructura asociada ci- los mismos, deberá 

1 

\ sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a ¡las condiciones 
establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposipiones administrativas,/ 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
~derogadas y/o reformadas,, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

, constitucionales, legales y administrativas ablicables, a partir de la fecha de su._ 
entr9da en vigor. 

- / ~ 

1 

\ 

12~ 
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3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y \ ''/ ' 

recibir'todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
-"/ 

Av. Vasqo de Quiroga No. 2000, Edif. "A", 3er. Piso, Col. Santa Fe, Deleg. 

Alvaro Obregón, C.P. 0121 O Ciudad de México 

_ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
ihteligencia de que c;ualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará ~í\ el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte sü·validez. -, 

4. Cor;idlclones del uso de la banda de frecuencias. El Ooncesionario podrá usar, 
aprovechar y expl~tar las baridas de tfecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técni9as siguientes: \ 

1. Frecuencia: 
\ 

2. Distintivo de Llamada: 
( 

\ 
102.7 MHz. 

XEHL-FM 

3. Población principal a servir: Guqdalajara, Jalisc<? 

4. Clase de Estación: Gl 

5. Coprdenadas de referencia de la LN. 20º40'35"' 
Población Principal a Servir: LW. 103º20'32"' 

Él objeto de la concesión es el uso, aprovec,hamiento y explotación de bandas ?e 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prystación del servicio de 
radiodifusión señala.do, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las banda~ de 
frecuencias estableéidas en el presente título para fi~es distintos. \ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momen/o, relacionadoscon la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 1 

l 



) 

/ \ 

( 

/ 
/ 

5. Cobertura; El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el se:¡rvicio público de radiodifusión sonora con la~ 
características técnicas señaladas en: 

I 
' 

Población principal a servir; Estado(s). 

Guadalajara;Jalisco 
\ 

6. Vigencia de la Goncesión1 La Con>::esión de espectro radioeléctrico para uso 
·. / 

,comercial tendrá una vigencia de 20 Sveinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4

1 

de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforr;ne a lo' 
dispuesto en la Ley. · ·· · 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todÓs-las 
inversiones necesarias para que el servicio púqLico de radiodifusión que se provea 
al dmparo del presente título, se prE:tste de 'manera continua, eficiente y éon 

'calidad. "' 

8. Poderes. En rlingún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos dE) dominio con carácter de irrevocables, que 
tengpn por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

- derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún -§ravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o lós derechos derivad'Os de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de roncesio9es,-a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho régistro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el Jravamen debe~á establecer 
.. expresamente que la ejecución del mismo, en ningún 

1
caso, otorgará el cará<¡:ter de 

concE)sionario al acreedor í¡/o a un tercero, por lorque se r~querirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos enlos términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

-, 
---
\ 

\ 

\ 

,/ 
1 

\ 
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Derechos y obligaciones 
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lo. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
nQrmatividad aplicable en materia de calidad de se1Vicio. El Instituto podrá requerir 
al Conce'sionario un informe que contengdlos resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable./ ( 

• i 

11. lnterferencltJs Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
" para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

se1Vicj0s autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ -

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicÓble \en mc;;teria de 
radiodifusión y telecomunicaciones, -el tüncesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
pedudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, c:9n -
objeto de favorecer la¡ irífroducción de se1Vicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disp6siciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. r / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrÓ determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implar:itación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomÚnicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
bandq en qué actualmente se prestan los se1Vicios o en una diferente; el área de 
se1Vicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. -. / / J "' -~ 

/ -

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto (os canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramaclón, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en·el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que e~ este 
aspecto emita el lnstit~to. 

\ 

( 
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/ 
14. Contraprestaciones. ELConcesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 

cantidad $14,616, 979 (Catorce millones seiscientos dieciséis mil novecie-ntos seterita 
y nueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación pÓr el 
otorgamiento 1de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligad:io a pagar todas las ~ontribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la. materia. 

Jurisdlfclón y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpr6tación y cumplimiento 
' ' 

del presente título, salvo lo que administrativameíi1te qorresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y / 
Tribunales Federales Especializad9s en Competencia Económica, Radiodif\Jsión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Mexico, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
/ 

\ 

(\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COM\SIONADO PRESIDENTE 

GA~RIEL O)>WALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

., 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTElEGAL 
) 

/ 
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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO C_DMERCIAL QU~OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL·. 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS 1 DE 
TELECQMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DEJRADIO MELODIA S.A. DE C.V. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ r/ 

ANTECEDENTES / 

l. Mediante escrito presentado el 07 de Junio de 2007. Radio Melodía, S.A. de ¿.V. 
solicitó la prórroga de la ConcesiÓn continuar usando comercialmente Ío 
frecuencia de radiiudifusión 102.7 MHZ, a fravés de la estación de radio con 
distintivo de llamada XEHL-FM, en la localidad de Guadalajara, Jalisco; que le fue . 
otorgado por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes con fecha 11 de 

··.·.noviembre de 2004, con una vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 
4 de julio de '2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones ... mediante Acuerdo 
P/IFT/ __ de fecha __ de de 2016, resolvió otprgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de _____ _ 

\ 

( 

Derivado de'lo anterior, con fundamentp en los artículos 28 8Órrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fraceión IV, 16, 17 fracción 1, 66, 6 7 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de . / 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del EsJatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expideel presente 
título. de Concesión única pa(a uso comercial sujeto a,las siguientes: 

- CONDICIONES , 

Disposiciones Generales 

\ ------ -- - '--
1. Definición de términos. Pdra los efectos del presente título, se entenderá por: // 

r" 
l. l. Concesió~ única: La presente concesión única para uso comercial que 

otorga el Instituto. 

\ 



/ 

/ 

1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

i 
1.3. Instituto: El lnstitut9 Federal de Telecomunicaciones. 

( ( 
1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesioriario al amparo de la presente Concesión única. 

2. Domlcillo convencional.El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el úbicado en: 

.Av. Vasco de Quiroga No. 2000, Edif. "A", 3er. Piso, Col. Santa Fe, Deleg. Alvaro 
Obregón, C.P. 01210 Ciudad de México 

/ 
/ 

En , caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el parrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) aíÓs naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

/ 

practique el Instituto duran.te ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
' en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 1 

( 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
c9nfieíf- el de;~cho para prestar servici~k públicos de telecomunicaciones y · 
radiodifusión que sean técnicamente fa¡::tibles con fines de lucro, a través de la / 

infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estac¡ones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los se~icios públicos de ltelecomunié::aciones y radiodifusión 
objeto del presente títulef y la instalación y- operaoión de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados_ 
Unidos Mexicanos, g los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

/ seo parte, leyes, reglamentos, decre1·os, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técn1cas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas d13 carácter general, 
así como 9 las condieiones establecidas er E?ste título. 

\ 

./ 
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i 1 ( 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
' vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

--- / 1 i 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sEla fac)ible, J 
considerando la infraestructura requerid9 y medios de transmisión, pro¡:iJQs o de 
terceros con los que cuenteBI Concesionario en términos de la Ley. 

, . 
/ / 

'¡ --,;--

/En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
• 1 

espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades ¡establecidos en la Ley; considerando que el uso, " 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con/lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución d~ 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. \ 

El Concesionario deberá presentar pár_a inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servi6io público de telecomunicaciones yld~e radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a-los servicios que se describen en las 

"'-. ' / 

características generales del proyecto a que se refiere la condición ti del presente 
título. 

Dicha ihscripción deberá realizarse previClme-iüe a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones;° radiodifusión de que se trate, adju'ntando. para tal efecto, 
las cáracterísticgs generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar• la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de-la Concesió~. LaConc~sión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 3Ó (treinta) años, contados a partir del 4 de julio de 2016 1y 
vencimiento al 4 de julio de 2046, y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' ' 1 
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J 

\ 

6. Características Gene,rales del Proyecto. El servicio que inicic:ilme.nte prestará al 
amparo de la 1concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo/ 
señalado en las cc\ndiciones 3 y 4 del presente instrumento,. 

fl Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la informabión relativa a"la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

' características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifuslón qlJe utiHce para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesi6nario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmis'ión, derechos de vím y demás 

' - ~ / 

élementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de. 
radiodifusión para la prestación de l<!S servicios públicos, deberá presentar, dentro 

- - ) -

del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contad~s a partir ¡del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que sef/"ate, la información necesgria 

' . 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de lnfraestructdra, de 

( 

conformidad y en los términos que establezca el Instituto. , 

; ' 

7. Programas y compromisos de calidad, ge cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios pÍ'.íblicos y de contribución a la c0bertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

~.l. 
\ - ' 

Compromisos de Cobertura. La presentE¡ Concesión única haQilita q su tituldr 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o' radiodif~sión en 

' 

territorio nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radi9~léctrico, - · 
en términos de las concesiones correspondientes. 

En,, caso de que el Concesionario obtenga bandas ¡de frecue~cias del 
espectro radioeléctrico a través de las conces~ones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radioqifusión, sin que se'a 
necesario el otorgamiento de ~n título de con,cesió~\ ·única de manera 
adicional al presente. 

' 

---- \ 

/( 

/ 
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7.2. 

( ", - -

\ 
Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a real_izar todas 
las .jnversiones necesarias !=\ara que :los serv1c1os públicos de 
telecomµnicaciones y{o radiodifusión que se provean al amparo del presente 

/ \ 

título, se presten de manera continua, efjciente y con calidQd. -

-'"' t 
7.3,, Comprom[sos d~ Calidad.· El Concesionario deberá cumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto estciblezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativ?s aplicables, respecto de los servidos públicos 
que preste al amparo de .la presente Concesión única para uso comercial. 

7.4. 

Sin perjµicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos qué preste, los ~uales no 
podrán ~er inferiores, en su caso, a los pa;ámetros _9Ue establezéan las 
disposiciones aplicables. · 

Programas de cobertura social, poblacionai, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvag_uardar/ Eil 
acceso universal a los servicios de telec9municaciones, el Instituto podrá 
con~ert\:ir la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conéctividQCl en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que prest~ y considerando 
las propuestas qué formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
T ransportE?s. 

( 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configurer:· algún tipo de discriminación. Tratánddse -ele personas física?- estará 
p_rohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, -
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

\( atente contrq la dignidad humana 1 tenga por objeto anular o menoscabar los 
\ 1 

derechos y libertades de las personas. · 

' ( --

9. Programación dirigida a niñas, niños y adole~centes. De conformidad con lo 
' \ 

establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoléscentes 
respecto a tfa programación dirigida a ninas, niños y adoles9entes, el 

/ ---

/ 

1 

/ 
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Conc(sionario peberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niños;' 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de lo niñez. i 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del/ 
; ctbncesionario. Previa autorización del Jnstituto, el Concesionarid podrá prestar los 

' ~ 

servicios públicos que ampara lo Concesión único a través de afiliados, 
1
filiales o 

subsidiarios del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de los obligaciones ykl ejercicio de los derechos {:;ontenidos en 
el preser;ite título, así como de lo presl'oción/ de los servicios públicos 

\concesionodos frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 
/ 

L~ anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias
1
puedon exigir 

' ' 
responsabilidad o el debido cumplimiento o quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los s\;Jrvicios públicos concesionados. 

\ . . ' ' 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguno obligación relacionado con 
el presente título, como cónsecuencio de lo prestación de servicios o través de 
quienes conforme el agente ec;onómico de quien forme porte. 

11. Poderes. En ningún coso, el Concesionario podrá)otorgorpoderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, qtle 

' 1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatorio el ejercicio de los 
derechos y obligacion~§ d.::¡I presente título. 

12.c~ravámenes. Cuando el Concesionario \constituyo algún gravamen sobre lo 
Concesión/único o los derechos derivados de ella, deberá solicitar lo inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones,·~ 
más tor,eJor dentro dEJ los 60 (sesenta) días naturales siguientes o lo fecho de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguno ley u otros disposici¡:ines reglamentarios y administrativos 
aplicables. "' 

\ 
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Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del-mismo, en ningún caso, ot_orgará el carácter 
de concesionario al acreedor· y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
IQstituto autorice la cesión de derechos en-los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará ob~gado a permitir a los verificadores del 
-- lnstitut~, el acceso a su domicilio e instalaciones, así comCJ a otorgarles tobas las 

facilidades parq el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentació~ que réquieran, incl1,,1idos los acuerdos y contratos realizad()s con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la <l)oncesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera -91 Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económlCa_, en su caso, por 

- ' 

servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus rede~ y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se consi¡:Jere 
necésaria que permita conocer/la operación de los servicios públicos qÚe se ,_ -
presten al amparo del títCílo, así c6rno la relativa a la topología _de su red, 
estaciones de tadiodifusión, o infraestrÚctura asoqiada, incluyendo cCJpacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 

/ 

información que le permita al_ Instituto conocer la operación, pro<¡Jucción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión) · . 

! 

"1~. Información Financiera. El Concesionario debéfá: 

14. l. Poner a disposición del Instituto_ y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estadQS financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, a~í como los estados financieros anuales 

-/_ correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. / 

\ 
/ 1 

/ 
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14.2. Presentar a'I Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesiondrio se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 

/ 

tardar el 30 de junio de coda año. \ 
/ 

Jurisdicción y competencia 
) 

'15. Jurisdicción y competencia. ~ara todo lo relativo a la interpretación y 
bumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamenie corresponda 
resolver al lnstitu,to, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especjalizados en Competencia Económicu, 

f• Radiodifusión y Telecomunicocio¡;¡es ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

\ 
presente o futuro. 

\ 
Ciudad de Méxlco,o -

' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE _,J--

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

\ 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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